
Semes denuncia la ambigüedad autonómica ante la 
especialidad 
La Sociedad de Urgencias quiere que el próximo Pleno de la Comisión de Recursos Humanos sirva 
para que todas las autonomías se pronuncien individualmente, y no en bloque, como hasta ahora, 
sobre la especialidad. Semes dice que es la única manera de romper su ambigüedad. 
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La Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emergencias (Semes) no ceja en su empeño -de 
momento exclusivamente diplomáticopara dar cauce a la especialidad. Después de su última y 
frustrante reunión con los responsables de política profesional del Ministerio de Sanidad (ver DM 
del 19-I-2009), su objetivo más inmediato es el próximo Pleno de la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud, que se reunirá en una fecha de marzo aún por 
determinar.  
 
Semes quiere que el ministro de Sanidad, Bernat Soria, lleve a ese pleno el real decreto que el 
ministerio elaboró en su día para regular la especialidad (ver DM del 15-I-2008) y que los 
representantes de las comunidades autónomas voten individualmente si están o no de acuerdo 
con el texto y, en consecuencia, con la aprobación de la especialidad. "Hasta ahora no se ha 
producido de manera oficial ningún pronunciamiento individual de las comunidades sobre este 
tema, sólo ha habido posicionamientos en bloque. Una cosa es lo que nos digan a nosotros en 
entrevistas privadas y otra muy distinta un voto vinculante en un Pleno de la Comisión de 
Recursos Humanos", afirma Luis Jiménez Murillo, presidente de Semes. 
 
En definitiva, el objetivo de Semes es acabar con la ambigüedad que, a su juicio, han mantenido 
hasta ahora algunos servicios de salud. Jiménez Murillo recuerda que durante la primera ronda de 
contactos que la junta directiva de Semes mantuvo con todas las consejerías de Sanidad para 
recabar su apoyo, "sólo el País Vasco se pronunció abiertamente en contra de la creación de la 
especialidad, mientras que Andalucía y Cataluña supeditaron su creación al desarrollo previo de la 
troncalidad". Eso, al menos, en privado. En público, y cuando su decisión era verdaderamente 
trascendente, las cosas cambiaron: el pasado enero, la Comisión Técnica Delegada de la Comisión 
de Recursos Humanos, que reúne a representantes de la Administración central y de las 17 
autonomías, se alineó con la postura que expresaban en privado Andalucía y Cataluña y supeditó 
la aprobación del real decreto al desarrollo de la troncalidad. 
 
Otra ronda de contactos 
Pese a la calculada ambigüedad autonómica, Semes sigue confiando en las reuniones individuales 
con los consejeros, y esta semana inicia una segunda ronda de contactos con ellos. Tras su 
encuentro con el de Castilla y León, Francisco Javier Álvarez Guisasola (que, según Jiménez 
Murillo, "nos ha pedido más información antes de pronunciarse abiertamente"), en los próximos 
días les recibirán los de Navarra, Cataluña, Galicia, País Vasco, Canarias y Valencia. Su objetivo es 
reunirse con todos antes de la decisiva cita (la enésima) de marzo. 
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